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Atendiendo el escrito que antecede, y revisada nuevamente la 

actuación, conforme el artículo 286 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

CORREGIR el auto de fecha dieciocho (18) de enero de 2021, en el sentido de 

indicar que el oficio a la Dirección General de la Policía Nacional SIJIN o DIJIN 

–automotores-, recae sobre el vehículo de placas IWR- 827 y no   como allí se 

consignó, y así se debe leer para todos los efectos legales. En lo demás 

continuará incólume. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 023 de 24 de marzo de 2021. 


